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en la base decimotercera de la citada Resolución de 23 de octubre
de 2007. No obstante, a fin de agilizar su tramitación, podrán pre-
sentar las reclamaciones y renuncias por fax al número 917 200 870.

Madrid, a 15 de febrero de 2008.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/4.873/08)

Consejería de Educación

790 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se resuelve, con
carácter provisional, el concurso de traslados de funciona-
rios de los Cuerpos de Inspectores al servicio de la Admi-
nistración Educativa e Inspectores de Educación.

Por Resolución de 22 de octubre de 2007, del Director General de
Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 6 de noviembre), se convoca concurso de traslados de los
funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al servicio de la Admi-
nistración Educativa e Inspectores de Educación, en la base decimo-
tercera se preveía que aprobadas las plantillas provisionales se pro-
cedería a la adjudicación provisional de los destinos que pudiera
corresponderles con arreglo a las peticiones de los participantes y a
las puntuaciones obtenidas según el baremo Anexo I a la precitada
Resolución de 22 de octubre de 2007, se haría pública la resolución
provisional del concurso de traslados, a fin de que los interesados
pudieran presentar reclamaciones o renuncias a su participación.

Una vez revisadas las reclamaciones presentadas a las puntuacio-
nes del baremo provisional.

Esta Dirección General de Recursos Humanos

HA DISPUESTO

Primero

Publicar la resolución provisional del concurso de traslados, con-
tenida en el listado que a continuación se relaciona:

— Listado alfabético general de participantes en el concurso de
traslados de funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al
Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de
Educación indicando las puntuaciones obtenidas y, en su
caso, el destino concedido o denegado.

Segundo

Ordenar la exposición del citado listado a partir del día 26 de fe-
brero de 2008, en los tablones de anuncios de las Direcciones de Área
Territorial, en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de
la Consejería de Educación, en la Oficina de Atención al Ciudadano
y en el portal de Internet: “http://www.madrid.org/edu_rrhh”.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en las bases decimotercera y de-
cimocuarta de la citada Resolución de 22 de octubre de 2007, los in-
teresados podrán, en el plazo de cinco días a partir del día siguiente
al de su exposición, presentar renuncias a la participación en el con-
curso de traslados y reclamaciones a las puntuaciones y destinos ob-
tenidos en las resoluciones provisionales, a través del órgano en que
presentaron su instancia de participación por los procedimientos a
los que se alude en la base octava de la precitada Resolución de 22
de octubre de 2007.

Madrid, a 18 de febrero de 2008.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/4.874/08)

Consejería de Sanidad

791 ORDEN de 11 de febrero de 2008, por la que se convoca
un puesto de trabajo vacante adscrito a la Viceconsejería
de Sanidad, para su provisión por el sistema de Libre De-
signación en esta Consejería.

Figurando vacante el puesto de trabajo 52034, Técnico de Apoyo,
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica, y
siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica que se
incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su or-
ganización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales
que han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos
por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en
la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir
en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), y al Decreto 100/2005, de 29 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la entonces
Consejería de Sanidad y Consumo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 30 de septiembre), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán al Director General de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Sanidad y se presentarán en el pla-
zo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publica-
ción de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
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